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HORARIOS CAMPEONATO COMUNIDAD DE MADRID JUNIOR 2022 
FASE DE SECTOR  

CETD Villaviciosa de Odón – 26 de marzo de 2022 

 
No podrán acceder deportistas que no hayan sido inscritos. 

 

PARA NO TENER QUE CERRAR EL ACCESO A LAS GRADAS rogamos que solo acuda un 
acompañante por deportista 

Pesaje y control de documentación:  - viernes 25 de marzo  de 16:00 a 19:00 horas 
      - sábado 26 de marzo  de 8:00 a 9:00 horas 
 

Para acceder al pesaje los deportistas presentarán: 
 

• DNI, pasaporte o NIE original  
 

• Carné de Cinturón Negro o Documento Deportivo, con todos los Kyus o tarjetas 
correspondientes, pegados y firmados por el entrenador. 
 

• Autorización paterna los menores de edad. 
 

• Pauta de vacunación completa frente a COVID-19, o certificado oficial de que han pasado una 
infección en los 90 días previos, y diagnosticada al menos 11 días antes, confirmada con una 
prueba diagnóstica realizada por un profesional sanitario y basada en un test de los indicados en 
el listado del Health Security Committee,  o certificado de resultado negativo en prueba 
diagnóstica de infección activa del SARS-CoV-2 con un máximo de cuarenta y ocho horas (48 h.) 
previas a la competición (según la situación sanitaria del momento). 

                        No hay margen de peso y no se podrán realizar cambios de peso. 
 

Competición: Se podrá acceder a la zona de calentamiento UNA HORA antes del comienzo de cada 
categoría y peso. En dicho control se informará del momento de cada entrada, que dependerá del 
desarrollo de la competición. 
Los entrenadores que tengan deportistas inscritos en este campeonato podrán acceder a la zona de Competición y 
dirigir combates siempre y cuando estén colegiados por este Sector (MADRID). Adjuntamos la normativa de los 
sectores Junior y la normativa actual de actividades deportivas RFEJYDA donde cualquier alteración de esas normas 
serán objeto de estudio y sanción si procede por el comité de disciplina RFEJYDA. 
 

Se ruega puntualidad y que se atiendan y respeten las indicaciones del personal federativo responsable 
de dicho control, teniendo en cuenta que estos horarios son orientativos. 

 

10.00 horas  categorías masculinas -66 kg y -73kg 
11.00 horas  categoría masculina  -60 kg 
12.00 horas  categorías masculinas  -100 kg y + 100 kg 

categoría femenina  -52 kg 

            16.00 horas  categorías femeninas -57 kg y -63 kg 
categoría masculina  -81 kg 

16.30 horas  categorías femeninas  -48 kg, -70kg, -78 kg y +78 kg.                                             

            17.00 horas               categorías masculina -90 kg 
 

Los deportistas clasificados para el Campeonato de España (directos) no participan en este Campeonato 
de Madrid, Fase de Sector del Cto. de España; acudirán a la entrega de medallas para recoger la 
información correspondiente. 

 
TODAS LAS PERSONAS EN EL PABELLÓN LLEVARÁN MASCARILLA EN TODO MOMENTO 

http://www.fmjudo.net/

